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de Ordenación del Territorio de la Comarca del Campo de
Gibraltar. En la Memoria del citado Plan figura como primer
objetivo relativo a los determinantes básicos de la ordenación,
el aprovechar la potencialidad geoestratégica de la comarca
para la implantación de un centro de transporte y comercio
internacional del sur de Europa y del oeste Mediterráneo.

Por otro lado, y desde una perspectiva sectorial, la
Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las áreas de trans-
porte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su Disposición Adicional Primera, declara Centro de Interés
Autonómico a la Zona de Actividades Logísticas del Campo
de Gibraltar, y mediante Orden de la Consejería de Obras Públi-
cas de 3 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 3 de 8 de enero
de 2002) se acuerda la formulación del correspondiente Plan
Funcional, cuyo proyecto fue aprobado por la Comisión de
Redacción del mismo en fecha 4 de mayo de 2005.

En el citado documento se determina el entorno funcional
básico que se basa en un esquema complejo con zonas dis-
continuas condicionadas por una orografía complicada rodeada
de un entorno de altos valores ambientales. La estructura plu-
rinuclear de la ZAL responde a la configuración territorial de
la aglomeración urbana de la bahía y la distribución de usos
preexistentes, de forma que cada área se encuadra funcio-
nalmente en las nuevas estrategias de desarrollo y ordenación
contempladas en el Plan de Ordenación del Territorio de la
Comarca del Campo de Gibraltar, así como en los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística de los municipios afectados.

Estas áreas se estructuran en cuatro sectores funcionales,
tres en el Area del Guadarranque, que se reparten entre los
términos municipales de Los Barrios y San Roque, y un cuarto
en el Area de El Fresno (Sector Fresno-Sur), situado igualmente
en el municipio de Los Barrios.

Ante la falta de previsión inicial del Centro de Transporte
en los Planes de Ordenación del Territorio o de Ordenación
Urbana, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.3,
párrafo segundo, de la Ley 5/2001, el 9 de septiembre de
2005, la Secretaría General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo emitió informe favorable a la localización de los
Sectores 2, 3 y 4 de la Zona de Actividades Logísticas del
Campo de Gibraltar, situados en la Vega del Guadarranque.

Por otro lado, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el día 16 de
noviembre de 2005, acordó aprobar definitivamente la Modi-
ficación Puntual «Zona de Actividades Logísticas» en el muni-
cipio de San Roque que se localiza en el Sector 2 antes citado.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el artícu-
lo 26 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, y de conformidad con las competencias atribuidas a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes por el artículo
31.2.A.a) de la citada Ley y al titular de la Secretaría General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por el artículo
6.3.a).1.º del Decreto 193/2003, de 1 de julio, que regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la formulación del Plan Especial supra-
municipal para el desarrollo del Centro de Transporte de Mer-
cancías de Interés Autonómico «ZAL del Campo de Gibraltar»
en San Roque (Cádiz).

Este Plan Especial incluirá inicialmente los terrenos com-
prendidos en la Modificación Puntual del PGOU de San Roque
«Zona de Actividades Logísticas», que se localiza en el Sector 2,
aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión Pro-

vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión
celebrada el día 16 de noviembre de 2005.

Segundo. La tramitación, de conformidad con la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se
regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 193/2003, de 1 de julio,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se ajustará
al siguiente procedimiento:

- Corresponderá al titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz la
Aprobación Inicial regulada en el artículo 32.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

- Tras la Aprobación Inicial, el expediente deberá noti-
ficarse a los titulares de los bienes y derechos afectados por
el Plan Especial.

- Igualmente, el expediente será sometido a información
pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en un diario de la provincia
de Cádiz, con audiencia al Excmo. Ayuntamiento de San
Roque. Asimismo, se dará traslado de la Aprobación Inicial
a las Administraciones y entidades públicas o privadas que
por sus competencias u objeto resulten afectadas por el Plan
Especial.

- En el caso de producirse modificaciones respecto al
documento aprobado inicialmente, Aprobación Provisional por
el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Cádiz.

- Tras la información pública, la audiencia a las Admi-
nistraciones y Entidades que proceda y la Aprobación Pro-
visional, en su caso, el expediente, incluidas las alegaciones
presentadas, será sometido a informe de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz.

- La Aprobación Definitiva corresponde, mediante Reso-
lución, al titular de la Secretaría General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

- Tras la Aprobación Definitiva se inscribirá en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- La instrucción e impulso del expediente corresponde
al titular de la Dirección General de Urbanismo y las labores
técnicas de elaboración del documento a la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, conforme al artículo 9.a) de sus
Estatutos.

Disposición Adicional Unica. La presente Resolución
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados
Cabezas.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se hace pública la relación de expedientes para
la promoción de Viviendas de Protección Oficial en régi-
men especial de Promotores Públicos en Alquiler, cuyo
importe de subvención inicialmente concedido ha sido
modificado, al amparo de los Decretos que se citan.

El Director General de Arquitectura y Vivienda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
ha resuelto hacer pública la relación de expedientes para pro-
moción de viviendas de protección oficial en Régimen Especial
de Promotores Públicos en Alquiler al amparo del Decreto
119/1992, de 7 de julio, y del Decreto 51/1996, de 6 de
febrero, según Anexo, cuyo importe inicial de subvención ha
sido modificado a fin de adaptarlo a los tipos de interés revisado
y fecha real del inicio de amortización del préstamo con el
que se financia la actuación.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/08/05.
Beneficiario: Asociac. Tercera Edad ADEMA.
Municipio: Cádiz.
Importe: 8.618,88.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas en materia de Promoción Comercial (Convo-
catoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de abril de
2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 17 de abril de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones a enti-
dades privadas en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005 por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones a entidades privadas en materia de turismo,
modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 251, de 28 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de abril de 2006,
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por entidades pri-
vadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido al requeri-
miento para subsanar errores o, en su caso, para aportar los
documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.


